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Córdoba,            23    MAR    2010

CONSIDERANDO:

Que es necesario ampliar el alcance del artículo N° 2 de la Resolución Decanal
037/2018

Que todavía el Departamento Personal y Sueldos, tiene en su poder expedientes
de contratos.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Disponer  que  todas  las  contrataciones  sean  realizadas  por  el  Área
Económica Financiera.

ARTÍCULO 2°:  Disponer que los expedientes relacionados a contratos,  aún en poder
del Departamento Personal y Sueldos, sean transferidos al Area Económica Financiera.

ARTÍCULO  3° Protocolizarg  incluir en digesto  electrónico  de  la UNC,  comunicar al
ómica Financiera"

RESOLUCION

al Departamento de Personal y Sueldos y archivar.
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